
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ALEJANDRA MARCELA MARIN GOMEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 21562659, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 647 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración especial de justicia y paz, 
propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y 
métodos de operación establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar acciones de gestión y articulación con el INPEC para el desarrollo del proceso de atención a las 
personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la libertad 
para garantizar el alistamiento previo al ingreso con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición 
establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género. 

2.   Desarrollar las acciones contempladas en lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con la 
formulación y concertación de acciones de acuerdo con las herramientas metodológicas existentes para las rutas de 
atención, de acuerdo a la fase el proceso, las personas objeto de atención asignadas, sus características, las de su 
grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales y de género.

3.   Fortalecer la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar aquellos que se generen en el marco de 
sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

4.   Desarrollar acciones de acompañamiento para el avance en el cumplimiento de los acuerdos concertados en las 
herramientas metodológicas de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus 
grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e 
intervención.  

5.   Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto de atención en su 
ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de 
la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

6.   Implementar estrategias de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada a 
los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos 
personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características 
y enfoques diferenciales y de género.

7.   Desarrollar acciones de vinculación y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades 
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su 
contexto económico, sus características diferenciales y la normativa vigente. 

8.   Desarrollar acciones propias de la estrategia de corresponsabilidad para promover el acceso de la población 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, de acuerdo con metas establecidas en los planes de trabajo concertados. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 6/1/2023 12:02:15 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

9.   Desarrollar articulación con redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta 
de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las 
características y enfoques diferenciales y de género de la población.

10. Activar rutas de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o II, de manera oportuna y de acuerdo 
con protocolos institucionales definidos a nivel territorial para la atención de casos de violencia, riesgo en seguridad, 
entre otras que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos 
familiares.

11. Verificar e identificar el avance de la población asignada y promover la culminación o terminación en la ruta de 
atención, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente y los 
métodos de operación definidos por la ARN. 

12. Verificar de manera mensual la recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados, y generar de 
forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna 
afectación a los mismos.

13. Desarrollar procesos de registro de la información de manera oportuna, confiable y veraz en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones 
derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación 
en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, 
conforme a los métodos de operación y lineamientos establecidos por la Entidad.

14. Participar en espacios de trabajo convocados por el supervisor del Contrato y los relacionados con entrenamiento, 
reentrenamiento y socialización de lineamientos para dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la 
normatividad vigente.

15. Implementar los lineamientos de gestión documental de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por 
el grupo de gestión documental de la Entidad.

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ALEJANDRA MARCELA MARIN GOMEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 21562659, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 515 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración especial de justicia y paz, 
propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y 
métodos de operación establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Articular con el INPEC para el desarrollo del proceso de atención a las personas desmovilizadas postuladas a la 
Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la libertad promoviendo el alistamiento previo al 
ingreso con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, 
teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 

2. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la formulación y concertación del 
Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración Especial, de acuerdo a la fase el proceso, con las personas objeto de 
atención asignadas, con base en sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales y de género.

3. Promover la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar aquellos que se generen en el marco de 
sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

4. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

5. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto de atención en su 
ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de 
la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

6. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

7. Promover el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto 
económico, sus características diferenciales y la normativa vigente. 

8. Acompañar el acceso de la población asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de 
trabajo concertados. 

9. Articular acciones con las diferentes redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-16

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/4/2022 6:27:31 PM

dinamizar la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido 
para la Ruta de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en 
cuenta las características y enfoques diferenciales y de género de la población.

10. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o III, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos de violencia, 
riesgo en seguridad, entre otras que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso 
o de sus grupos familiares.

11. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

14. Registrar de manera confiable y veraz, en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación – 
SIRR, datos relacionados con los instrumentos establecidos en el marco de los procesos de atención y presentar los 
informes de avance, reporte de novedades u otros de la población asignada de acuerdo con los lineamientos definidos 
por la entidad. 

15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar cumplimiento a 
las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente.

16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. "
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JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) ALEJANDRA MARCELA MARIN GOMEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 21.562.659, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 513 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso 
de reintegración especial de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos 
definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la 
Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Brindar atención a las personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por 
la ley 1592 de 2012 privados de la libertad promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo 
definido en la etapa de transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta 
sus características diferenciales. 2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización 
y Caracterización dirigidos a la población en Proceso de Reintegración Especial mediante la 
formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo de la población asignada, teniendo en cuenta 
sus intereses y características diferenciales, de acuerdo con la normatividad vigente.  3. Formular y 
concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y 
las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y 
de género, enfocadas a la participación en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de 
no Repetición y/o Medidas de Satisfacción, Así mismo, postular y concertar con la población asignada 
que sea objeto de plan de trabajo con énfasis en salud y bienestar integral bajo el componente 
específico. 4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en 
la población asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad 
pertinentes para el acceso a los servicios y beneficios, teniendo en cuenta sus características 
diferenciales. 5. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de 
Formación Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y 
refuerzo de competencias básicas y orientación vocacional según lo definido en la normatividad 
vigente, teniendo en cuenta sus características diferenciales. 6. Desarrollar acciones que conlleven 
al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para 
la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, 
su contexto económico, sus características diferenciales y la normativa vigente.  7. Fomentar el 
acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de 
metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 8. Promover acciones de articulación 
de la entidad con las diferentes redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio 
para dinamizar la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje 
Reconciliador definido para la Ruta de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, 
construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características diferenciales de la 
población. 9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas 
en Proceso de Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 
1724 de 2014 y 1962 de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con 
los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades, características diferenciales y 
el contexto regional. 10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada en la Ruta de 
Reintegración Especial de Justicia y Paz y, promover la culminación o terminación de la misma, de 
acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, 
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modificada por la Resolución 1962 de 2018 o norma que la modifique, bajo los métodos de operación 
(formatos y procedimientos), definidos por la ARN. 11. Registrar oportunamente en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación – SIRR, la información referente a la población 
asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a 
los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz. 12. Fidelizar información en él Sistema de Información para la Reintegración y 
Reincorporación - SIRR relacionada con los instrumentos establecidos en el marco de la Ruta de 
Reintegración Especial, así mismo, presentar los informes de avance de la población en Proceso de 
Reintegración Especial asignada de acuerdo con los instructivos y manuales definidos por la entidad. 
13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para 
dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 14. Tramitar los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la 
Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  15. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021. 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2021. 

Valor Inicial del contrato: $46.224.500- 

Valor mensual de los honorarios: $4.215.000- 

Fecha de terminación inicial: 17 de diciembre de 2021. 

Estado actual: EN EJECUCION.  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 09 de Noviembre de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) ALEJANDRA MARCELA MARIN GOMEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 21.562.659, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del 
Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 826 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso 
de reintegración especial de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos 
definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la 
Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Brindar atención a los postulados a la Ley 975 de 2009 modificada por la ley 1592 de 2012 privados 
de la libertad promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de 
transición establecida en la Resolución No. 1724 de 2014. 2. Promover el acceso a los beneficios del 
Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la población en Proceso de Reintegración 
Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo de la población asignada, 
de acuerdo con la normatividad vigente.  3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de 
Reintegración con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con fundamento en sus 
características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales 
del territorio, enfocadas a la participación en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de 
no Repetición y/o Medidas de Satisfacción, Así mismo, postular y concertar con la población asignada 
que sea objeto de plan de trabajo con énfasis en salud y bienestar integral bajo el componente 
específico. 4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en 
la población asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad 
pertinentes para el acceso a los servicios y beneficios. 5. Promover el acceso y permanencia de la 
población asignada, a programas de Formación Académica, Formación para el trabajo, y la 
vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias básicas y orientación vocacional 
según lo definido en la normatividad vigente. 6. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y 
permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su 
contexto económico y la normativa vigente. 7. Fomentar el acceso de la población que le sea asignada 
y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que 
faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes. 8. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes 
sociales e institucionales presentes en el territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la 
entidad conforme a la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
prevención del reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y 
reconciliación. 9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las 
Personas en Proceso de Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 
de 2016, 1724 de 2014 y 1962 de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en 
coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto 
regional. 10. Promover la Culminación o terminación de los beneficios de acompañamiento 
psicosocial, formación académica, formación para el trabajo según lo establecido en la Resolución 
1724 de 2014, modificada por la Resolución 1962 de 2018 o norma que la modifique con los formatos 
y procedimientos definidos por la ARN. 11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–
SIR, la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción 
del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
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establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 12. Fidelizar información en él 
Sistema de Información- SIR relacionada con los instrumentos establecidos en el marco de la Ruta 
de Reintegración Especial, así mismo, presentar los informes de avance de la población en Proceso 
de Reintegración Especial asignada de acuerdo con los instructivos y manuales definidos por la 
entidad. 13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato 
para dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 14. Tramitar 
los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de 
la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 15. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.   

Fecha de suscripción del contrato: 14 de enero de 2020. 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020. 

Valor Inicial del contrato: $45.550.475- 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360- 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020. 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 23 de noviembre de 2020, Teniendo en cuenta la solicitud remitida 
por el Supervisor del Contrato mediante MEM20-011945 se procedio a realizar la prórroga del plazo 
de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2020 y se adicionó su valor en la suma de $1.636.544, de 
conformidad con las consideraciones contenidas en el documento “Modificatorio” anexo al Contrato 
Electrónico de Prestación de Servicios 826 de 2020. 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2020. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $47.187.019- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 09 de Noviembre de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas 
relacionados a continuación del GRUPO TERRITORIAL — PROGRAMA PAZ Y RECONCILIACION, suscribieron en la 
vigencia 2017 con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS —ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy según el Artículo primero Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017 modificó la denominación la cual en adelante y para todos los efectos se denominara LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las 
condiciones a saber: 

CONTRATO CEDULA CONTRATISTA ACTIVIDAD 
CONTRACTUAL TIPO 

VALOR 
FINAL DEL 
CONTRATO INICIO 

FECHA
TERMINACION 

FECHA 

FINAL 
OBJETO OBLIGACIONES 

88 71787573 PAULO ANDRES 
SERNA GOMEZ ASESOR 1 $133.078.400 10101/2017 15/12/2017 

Prestar, 	con 	plena 	autonomía técnica y 
administrativa, sus servicios 	profesionales 
para asesorar a la Agencia Colombiana para 
la Reintegración, 	en la ejecución de las 
acciones que se desarrollen en el marco del 
convenio interadministrativo de cooperación 
suscrito 	con 	el 	municipio 	de 	Medellín 
brindando las herramientas necesarias para 
la 	atención 	integral 	de 	la 	población 
desmovilizada en proceso de reintegración, 
sus familias, y las comunidades receptoras, 
residentes en el municipio de Medellín, así 
como en el Valle de Aburra, según los 
planes, programas y proyectos que integran 
la estrategia 	de la 	Política 	Nacional de 
Reintegración conforme a los objetivos de la 
Entidad y la normatividad vigente. 

ANEXO 14 

838 71330830 
JULIO ANDRES 

RODRIGUEZ 
RODAS 

GESTOR DE 
CIUDADANIA 11 $12.936.300 07/03/2017 15/12/2017 

Prestar con 	plena 	autonomía 	técnica y 
administrativa sus servicios para apoyar, en 
la gestión, sensibilización, seguimiento de 
las diferentes actividades que se realicen en 
el 	marco 	de 	la 	estrategia 	comunitaria, 
orientadas a la promoción de la convivencia, 
ciudadanía 	y 	reconciliación 	con 	las 
comunidades, 	según 	las 	directrices 
establecidas por la entidad. 

ANEXO 1 

90 43209880 YENNY PATRICIA 
ALZATE LOPEZ PROFESIONAL 6 $52.864.000 10/0112017 15112/2017 

Prestar, 	con 	plena 	autonomía 	técnica y 
administrativa, los servicios para apoyar la 
planeación, organización y ejecución de las 
acciones 	administrativas, 	operativas 	y 
logísticas requeridas por el Grupo territorial, 
Punto 	de Atención 	o 	Programa 	Paz y 
Reconciliación, que le sea(n) asignado(s), de 
conformidad con lo dispuesto en el contrato 
y las necesidades de la región. 

ANEXO 15 

318 19449556 ADEL NAVARRO 
BECERRA PROFESIONAL 6 $51.920.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar sus servicios con plena autonomía 
técnica 	y 	administrativa, 	para 	brindar 
orientación jurídica a los desmovilizados y 
sus 	familias 	frente 	a 	los 	beneficios 	del 
proceso 	de 	reintegración, 	facilitando 	el 
acompañamiento legal a los funcionarios y/o 
contratistas 	conforme 	a 	los 	parámetros 
establecidos por la Entidad. 

ANEXO 16 

410 71780369 

- 

LUIS FERNANDO 
YEPES RAIGOSA PROFESIONAL 6 $51.920.000 16/01/2017 15112/2017 

Prestar sus servicios con plena autonomía 
técnica 	y 	administrativa, 	para 	brindar 
orientación jurídica a los desmovilizados y 
sus 	familias 	frente 	a 	los 	beneficios 	del 
proceso 	de 	reintegración, 	facilitando 	el 
acompañamiento legal a los funcionarios y/o 
contratistas 	conforme 	a 	los 	parámetros 
establecidos por la Entidad. 

ANEXO 16 

• 

1337 43264324 MARIA ELENA 
SERNA GALLO 

PROFESIONAL 
FACILITADOR $8.529.100 25/10/2017 31/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa, 	los 	servicios 	profesionales 
para el acompañamiento y gestión para 
beneficios a excombatientes de las FARC- 
EP dentro del marco del 	Programa de 
Reincorporación 	liderado 	por el 	Consejo 
Nacional 	de 	Reincorporación 	(CNR) 	e 
implementado 	por 	la 	Agencia 	para 	la 
Reincorporación y Normalización (ARN). 

ANEXO 3 

667 71371334 JUAN CAMILO 
HERNÁNDEZ PROMOTOR I 10 $14.003.000 16101/2017 15/12/2017 

Prestar con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa los servicios personales para 
la gestión, sensibilización, acompañamiento 
y seguimiento de las diferentes acciones, 
programas o actividades que se realicen en 
el 	marco 	de 	la 	estrategia 	de 
corresponsabilidad y la estrategia de trabajo 
con las comunidades, que contribuyan al 
Proceso 	de 	Reintegración, 	según 	las 
directrices estratégicas establecidas por la 
Entidad. 

ANEXO 5 
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782 79708597 
LUIS ALEJANDRO 

AGOSTA PROMOTOR II 9 $16.354.067 27/01/2017 15/1212017 

Prestar con 	plena 	autonomía 	técnica y 
administrativa los servicios personales para 
apoyar 	en 	la 	gestión, 	sensibilización, 
acompañamiento 	y 	seguimiento 	de 	las 
diferentes actividades o programas que se 
realicen en el marco de la vinculación de 
actores externos, y la implementación de 
acciones conducentes al desarrollo de la 
estrategia 	comunitaria, 	conforme 	a 	la 
focalización realizada por el Grupo territorial 
y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación, los lineamientos nacionales y 
las necesidades de carácter institucional. 

ANEXO 6 

337 43865835 
PAULA ANDREA 

CARDENAS 
ECHEVERRY 

REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 Prestar con 	plena 	autonomía 	técnica y 
administrativa 	sus 	servicios 	profesionales 
para 	apoyar 	al 	coordinador 	del 	Grupo 
territorial 	y/o 	Punto 	de 	Atención 	y/o 
Programa 	Paz 	y 	Reconciliación 	de 	la 
Entidad, en la formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de todas las gestiones 
y acciones relacionadas con el proceso de 
reintegración, 	la 	estrategia 	de 
corresponsabilidad 	y 	la 	estrategia 	de 
convivencia, 	reconciliación 	y reintegración 
comunitaria. 

ANEXO 8 

339 98591295 
NELSON 

ENRIQUE TOBON 
ACEVEDO 

REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 

340 43621748 
ANGELA MARIA 

VILLA BETANCUR REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16101/2017 15/12/2017 

409 71623021 

FRANCISCO 
JAVIER 

CARDONA 
LAVERDE 

REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 

307 43610837 
BETSY MABEL 

BRUN MARQUEZ 
REINTEGRADOR 

II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar con 	plena 	autonomía técnica 	y 
administrativa, 	los 	servicios 	profesionales 
para 	el 	desarrollo 	del 	proceso 	de 
reintegración 	de 	acuerdo 	al enfoque de 
reintegración definido por la ACR para su 
población objeto de atención. 

ANEXO 9 

308 43731703 

LUCY 
EMPERATRIZ 
GUTIERREZ 

CAMPO 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

309 39411805 LINA PATRICIA 
ARANGO OSPINA 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 1610112017 15/12/2017 

310 43626177 
LINA MARIA 
RODRIGUEZ

II  GONZALEZ 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

311 52619869 
VILMA 

VILLARREAL
II  

RAMIREZ 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/1212017 

313 43549668 
MARY LUZ LOPEZ 

MARIN 
REINTEGRADOR 

II 
4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

314 1027881712 
MILVIA HENID 

VELEZ II  
RESTREPO 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

315 43976865 
ANDREA ISAZA 

ROMERO 
REINTEGRADOR 

II 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

316 8356699 
SANTIAGO 
LOPERA II  ÁLVAREZ 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

317 1128267153 

MAIRA 
ALEJANDRA 

VILLADA 
MONSALVE 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15112/2017 

320 43977921 
PATRICIA 

BETANCUR 
GONZALEZ 

REINTEGRADOR4 
II $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

321 39215767 
SADYS ERLENCY 
POSSO ZAPATA 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

332 43152479 
ANA LUCIA 

CABALLERO II  
MUNERA 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

333 43870164 
CATALINA QUINT 

ERO LÓPEZ 
REINTEGRADOR 

II 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/1212017 

334 43163313 
CLAUDIA 
PATRICIA

II  UPEGUI ORTIZ 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

335 43253711 
EDITH YOHANA 

BETANCUR II  
HIDALGO 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

336 70330147 ANDRES FELIPE 
ROJAS ARENAS 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

338 21562659 
ALEJANDRA 

MARCELA MARIN II  
GOMEZ 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

400 43264324 MARIA ELENA 
SERNA GALLO 

REINTEGRADOR 
II 

4 $35.389.400 16/01/2017 23/10/2017 

401 71773526 JUAN MANUEL 
OCHOA ARCILA 

REINTEGRADOR 
II 4 $10.438.600 16/01/2017 07/04/2017 
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402 43748664 
MARIA ELENA 

SÁNCHEZ 
RESTREPO 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

ANEXO 9 

403 75067186 
JOSÉ WILSON 

SÁNCHEZ ZULU
II  AGA 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15112/2017 

404 43110699 

JEANNETE 
EUGENIA 

ARBOLEDA 
GALLEGO 

REINTEGRADOR 
II 4 $24.823.500 16/01/2017 31/07/2017 

405 43458087 MARIA LOURDES 
LOAIZA LOPEZ 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

406 32103779 
MARIA ZULAY 
ESCUDERO

II  MARIN 

REINTEGRADOR 
4 $23.932.400 16/01/2017 23/07/2017 

Prestar con 	plena 	autonomía 	técnica y 
administrativa, 	los 	servicios 	profesionales 
para 	el 	desarrollo 	del 	proceso 	de 
reintegración 	de 	acuerdo 	al 	enfoque de 
reintegración definido por la ACR para su 
población objeto de atención. 

407 1037572012 LILIANA DIAZ 
URRUTIA 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

408 41768006 
MARY DANITZA 

MENDIETA 
VILLAMIZAR 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

411 18398116 JOSÉ DIOMER 
CORREA OSORIO 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

412 43011863 
MARIA 

EDILIA GAÑAN
II  GAÑAN 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

413 43207280 
KARLA SAMIRA 

CARDONA
II  BETANCUR 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

415 43876993 JULIANA 
CASTAÑO URIBE 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/0112017 15/12/2017 

926 92530061 MILTON MANUEL 
MEDINA MONTES 

REINTEGRADOR 
II 4 $9.165.600 12/05/2017 23107/2017 

1167 1128272088 
JUVENY ANDREA 

MORENO
II  MUNERA 

REINTEGRADOR 
4 $15.403.300 1510812017 15/12/2017 

1279 71686562 
HENRY ALONSO 

HENAO
II  BUITRAGO 

REINTEGRADOR 
4 $10.184.000 26/09/2017 15112/2017 

319 43635009 
ERIKA MILENA 

CARDONA 
ESTARITA 

REINTEGRADOR 
III 6 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa 	los 	servicios 	profesionales 
para 	el 	desarrollo 	del 	proceso 	de 
reintegración de acuerdo al enfoque definido 
por la ACR, con el fin de promover el 
mejoramiento de las condiciones de salud 
fisica y mental de las Personas en Proceso 
de Reintegración, sus grupos familiares y las 
comunidades 	receptoras, 	facilitando 	su 
acceso a una atención integral e integrada. 

ANEXO 11 

306 80145835 

SANTIAGO 
ANTONIO 
MERCHAN 

GARCIA 

TECNICO 1 $33.253.000 16/01/2017 15112/2017 

Prestar con 	plena 	autonomía 	técnica y 
administrativa, los servicios para atender y 
resolver los requerimientos tecnológicos e 
informáticos en el Grupo territorial, Punto de 
Atención o Programa Paz y Reconciliación, 
facilitando los procesos misionales de la 
entidad. 

ANEXO 12 

312 44006321 
CARLA CRISTINA 

FLOREZ 
CORTES 

TECNICO 2 $23.184.000 16101/2017 30/12/2017 

Apoyar 	técnicamente 	los 	procesos 
archivisticos, 	de 	conservación, 
administración, servicio y demás actividades 
requeridas dentro de la implementación del 
Grupo de Gestión Documental — Grupos 
Territoriales y Puntos de Atención, acorde a 
los estándares establecidos por la Agencia 
Colombiana 	para 	la 	Reintegración 	y 	el 
Archivo General de la Nación. 

ANEXO 13 

Las obligaciones a realizar son las siguientes: 

ANEXO 1: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de atención en la implementación de la estrategia de promoción de escenarios de convivencia, prevención 
del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación a partir de su experiencia como líder social o comunitario y conocimiento del contexto local. 2. Adelantar 
gestión permanente con actores comunitarios y sociales para el posicionamiento, sensibilización, generación de confianza y respaldo en el marco de la 
implementación de la estrategia de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Realizar la identificación de actores de la comunidad e institucionales 
relacionados con la implementación de la estrategia en las zonas priorizadas a nivel local. 4. Facilitar la articulación del Grupo con las dinámicas 
comunitarias y ciudadanas en las zonas priorizadas dentro de la estrategia. 5. Apoyar el seguimiento al modelo de reintegración comunitaria, y/o mambrú 
no va a la guerra y/o demás proyectos relacionado con la dimensión ciudadana. 6. Documentar trimestralmente las lecciones aprendidas y buenas 
prácticas que han contribuido a la consolidación de la estrategia de convivencia, ciudadanía y reconciliación. 7. Presentar en forma oportuna la 
información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbit 
del objeto contratado. 8. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
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ANEXO 3: 1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de capacidades y cubrir las 
necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC-EP dentro del marco del Programa de Reincorporación y según los lineamientos 
del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR). 2. Concertar las actividades psicosociales (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les 
brindará el acompañamiento psicosocial, de acuerdo a la normativa vigente, de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones 
y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) de acuerdo a los lineamientos del CNR y la ARN para las personas en el Programa de 
Reincorporación, sus grupos familiares, dentro del marco del colectivo de las FARC-EP. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que se 
determine junto con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y 
otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento del Programa de Reincorporación. 5. 
Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación (en contexto colectivo e individual) y su grupo familiar, a actividades 
productivas ya sea en el marco de las Economías Solidarias del Común (ECOMUN) u otros escenarios para la generación de ingresos sostenibles en el 
marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de estrategias 
territoriales de convivencia, reconciliación y Reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en el Programa de 
Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro 
de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación. 8. Dar trámite a los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por 
la correcta gestión de los mismos. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna 
los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado. 10. Garantizar para la Reincorporación Temprana la flexibilidad de tiempo en el ETCR que corresponda durante cuatro meses, con 
posibilidad de ampliación de dicho tiempo, en caso de que el supervisor del contrato así lo asigne. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 5: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de Atención en acciones encaminadas a la implementación de las estrategias de corresponsabilidad y 
comunidades en el marco del plan operativo territorial, a partir de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar al equipo del Grupo territorial 
y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en la logística y preparación de las actividades propias de corresponsabilidad a nivel local o 
regional de acuerdo al objetivo de dicha actividad y el impacto esperado. 3. Apoyar la sensibilización de actores externos en lo regional y local, definidos 
por el Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en relación a la importancia de la construcción de 
espacios de reintegración comunitaria y prevención de reclutamiento con base en las directrices estratégicas de la Entidad. 4. Apoyar asistencialmente 
la implementación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización de personas en proceso de reintegración y sus familias fomentando 
la permanencia, la participación en procesos comunitarios, y el avance de la ruta. 5. Apoyar a los profesionales reintegradores facilitando la intermediación 
con las personas en proceso de reintegración y sus familias, para su vinculación a las diferentes ofertas gestionadas por el Grupo territorial y/o Punto de 
Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 6. Apoyar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo 
referente a las acciones de promoción de espacios de reconciliación y convivencia, en concordancia con la estrategia de trabajo con las comunidades. 
7. Asistir y apoyar a los colaboradores del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en el desarrollo de las estrategias 
de reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la permanencia, avance y culminación exitosa de la Ruta 
Reintegración. 8. Realizar seguimiento permanente a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de 
promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación. 9. Documentar trimestralmente las lecciones 
aprendidas y buenas prácticas que han contribuido a la consolidación del rol del promotor 1.10. Presentar en forma oportuna la información que le solicite 
el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, 
incluyendo la identificación de alertas tempranas frente al proceso de reintegración en lo regional o local, asi como la formulación de acciones correctivas 
a las mismas. 11. Implementar el seguimiento Expost de las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo 
territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 6: 1. Apoyar al grupo territorial y/o punto de Atención en las labores encaminadas a la vinculación de actores externos y las acciones comunitarias, 
en el marco del plan operativo territorial, a través de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar la gestión con actores externos, el 
posicionamiento y generación de confianza con el sector público, sector privado y la academia, en el marco de la implementación de la estrategia de 
corresponsabilidad de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Participar y apoyar acciones que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes 
redes sociales e institucionales presentes en las zonas priorizadas para dinamizar la construcción de escenarios de convivencia, prevención del 
reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadania y acciones de reconciliación. 4. Participar en la elaboración de los diagnósticos de las necesidades 
y expectativas de las comunidades priorizadas, frente a la construcción de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y 
acciones de reconciliación, así como de los imaginarios de la comunidad sobre el rol de las personas en proceso de reintegración en dichos escenarios. 
5. Apoyar en la formulación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas en proceso de reintegración y sus familias 
fomentando la permanencia, fidelización y el avance de la Ruta de Reintegración. 6. Apoyar a la consolidación y retroalimentación del mapeo regional 
que permita identificar la capacidad del territorio en relación con actores extemos, iniciativas, procesos, planes y proyectos presentes en la región que 
puedan generar beneficios para las personas en proceso de reintegración y sus comunidades receptoras. 7. Realizar seguimiento permanente a los 
compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y acciones de reconciliación. 8. Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las acciones de convivencia pacífica, 
prevención del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación validadas por el coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación, así como a los diferentes escenarios de participación ciudadana, facilitando el cumplimiento de los logros planteados por la dimensión 
ciudadana dentro de la ruta de reintegración. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al 
plan operativo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Apoyar 
la implementación del seguimiento Expost de las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo territorial 
y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades que le 
sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 8: 1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de 
trabajo y la prestación de servicios a la población objeto de atención y sus familias, para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes 
de trabajo. 2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el cumplimiento de los compromisos contemplados en la ruta 
de reintegración, de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las características del contexto, las características de la población 
y demás variables del proceso. 3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia territorial de corresponsabilidad y/o la estrategia 
de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas. 4. Realizar gestión permanente con los actores 
estratégicos para el posicionamiento y visibilización de la política de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 5. Realizar seguimiento permanente a las alianzas 
realizadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria, que permita 
evidenciar el avance en el cumplimiento de los objetivos de la misma. 6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 8. Orientar al grupo de reintegradores 
II y III conforme a las directrices del Coordinador, mediante jomadas permanentes de entrenamiento que promuevan la calidad de la implementación y 
actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad. 9. Promover la vinculación de las 
personas en proceso de reintegración a las acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de 
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convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de 
atención en las diferentes acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de la población objeto de 
atención, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la veracidad y 
oportunidad de la información contenida en el sistema de información correspondiente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación 
del proceso de reintegración de las personas que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 14. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 9: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el desarrollo de capacidades, la superación de la 
vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el 
marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo 
a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de 
los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del 
proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 5. Fomentar el acceso y permanencia de la 
población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación 
y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, 
los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos por 
gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia 
de acompañamiento a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 10. 
Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, 
de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas 
en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración. 12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo 
territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 11: 1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las 
condiciones de Salud mental de las Personas en Proceso de Reintegración, así como realizar las remisiones necesarias según las alertas identificadas. 
2. Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de reintegración que 
reciban acompañamiento psicosocial con componente específico o problemáticas psicosociales identificadas, o de población en proceso de reintegración 
que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y 
culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por actores externos, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 4. Participar de los procesos de caracterización, postulación, y alimentación de los mecanismos 
de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas y que reciben 
acompañamiento psicosocial con componente especifico o que presentan otras problemáticas psicosociales identificadas. 5. Liderar y participar de los 
procesos de socialización e implementación con el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación, de 
la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y en los procesos derivados de la implementación de la etapa de estabilización de las 
personas en procesos de reintegración, según la normativa establecida por la Entidad. 6. Realizar acompañamiento psicoterapéutico breve, intervención 
en crisis, contención y remisión de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, que por sus condiciones de salud mental lo 
requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la Agencia Colombiana para la 
Reintegración, promoviendo, cuando sea necesario, el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones de Salud 
mental. 7. Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares 
a servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 8. Acompañar y desarrollar acciones que favorezcan la promoción de la salud mental 
positiva en los escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 9. Realizar 
procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud fisica y mental hayan sido remitidas a 
tratamientos especializados en su problemática. 10. Apoyar, orientar y capacitar al equipo de Profesionales respecto al favorecimiento del 
acompañamiento integral a la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración, acompañando la formulación e implementación de sus 
Planes de Trabajo en los casos que así lo requieran. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el posicionamiento 
y articulación de la política de reintegración con el sector salud en pro del mejoramiento de las condiciones de salud de las Personas en Proceso de 
Reintegración y sus grupos familiares, así como la promoción de hábitos de vida saludable en la población. 12. Rendir en forma trimestral un informe 
relacionado con su objeto contractual y participar en la elaboración de aquellos otros informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. 13. Realizar actividades de promoción de salud mental con el equipo de funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales y/o 
Puntos de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

ANEXO 12: 1. Asistir a los funcionarios y contratistas del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación en los aspectos 
tecnológicos e informáticos relacionados con la misión institucional. 2. Velar por el adecuado uso, mantenimiento, funcionamiento e inventario de los 
equipos informáticos del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 3. Impulsar la apropiación de aplicaciones y herramientas 
tecnológicas relacionadas con el proceso de reintegración. 4. Velar por el cumplimiento y aplicación de los manuales correspondientes a los desarrollos 
del sistema de información -SIR-; así mismo responder las inquietudes que generen de los funcionarios y contratistas del Grupo territorial, Punto de 
Atención o Programa Paz y Reconciliación. 5. Elaborar estadísticas e indicadores por cada uno de los servicios prestados referentes a los temas de 
soporte tecnológico del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 6. Propender por la aplicación de las políticas de seguridad, 
integridad y acceso a la información sistematizada en el Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 7. Mantener debidamente 
actualizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la 
Entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor. 8. 
Desempeñar las demás actividades relacionadas con la naturaleza del contrato. 

ANEXO 13: 1. Apoyar la custodia y administración de la documentación del archivo, en la aplicación del sistema de organización integral de la 
documentación en los archivos de gestión de la entidad. 2. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre otras de cajas, expedientes y documentos en 
general. 3. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos allegados y generados 
en la ACR, acorde con los lineamientos de la Entidad. 4. Atender la ventanilla única en los horarios definidos por la entidad, de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad vigente. 5. Controlar y verificar la recepción de la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los colaboradores 
de la ACR. 6. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR, atendiendo las consultas sob 
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información de la documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. 7. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de 
conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos 
de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 8. Mantener absoluta reserva sobre la información y 
documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga 
acceso, no sustraer o causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografía a 
documentos objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro 
de los procedimientos autorizados. 9. Abstenerse de usar teléfono celular durante el desarrollo de actividades del proceso técnico de gestión documental. 
10. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas imputables al contratista (negligencia, 
incumplimiento a los protocolos guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional). 11. Realizar las demás obligaciones que le sean 
asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual. 

ANEXO 14: 1. Asesorar, formular y hacer seguimiento al cumplimiento de Planes de Acción en el marco del convenio de cooperación suscrito entre la 
ACR y el Municipio de Medellín. 2. Asesorar y coordinar con el equipo de profesionales que hagan parte del convenio de cooperación suscrito entre la 
ACR y el municipio de Medellín, la ejecución de los planes operativos y planes de trabajo que permita la implementación y el seguimiento de la política 
de reintegración en el Municipio de Medellín y el Valle de Aburra, conforme al objeto del convenio suscrito entre la ACR y el Municipio de Medellín. 3. 
Asesorar la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de promoción y consolidación de escenarios de convivencia, 
prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración 
y comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 4. Asesorar, ejecutar y monitorear las actividades y 
estrategias desarrolladas por el comité técnico del convenio de cooperación suscrito entre la ACR y el Municipio de Medellín. 5. Propender por el 
adecuado funcionamiento de la infraestructura que haga parte del convenio de cooperación suscrito entre la ACR y el Municipio de Medellín, velando 
por la atención a los participantes y por la oportuna respuesta a las solicitudes, quejas y reclamos de los participantes del proceso de reintegración. 6. 
Realizar las gestiones y seguimientos a los casos de riesgo de participantes y de contratistas que hagan parte del convenio de cooperación suscrito 
entre la ACR y el Municipio de Medellín. 7. Propender por el avance, seguimiento y culminación de las personas en proceso de reintegración y propiciar 
el acceso a los beneficios contemplados en la normatividad vigente para sus familias y comunidades receptoras. 8. Verificar y responder por la 
información que se ingrese en el Sistema de información para la reintegración - SIR, de forma oportuna y eficiente. 9. Generar espacios con actores 
externos para el desarrollo de la política de reintegración en su jurisdicción, de acuerdo a las características regionales. 10. Verificar que los procesos y 
procedimientos definidos por la entidad sean aplicados en el desarrollo de las actividades que se den en el marco del convenio de cooperación suscrito 
entre la ACR y el Municipio de Medellín. 11. Participar en los consejos, juntas, comités y demás instancias en las que sea designado o que permitan la 
articulación de la política de reintegración. 12. Guiar el proceso para la promoción de espacios de convivencia y reconciliación de acuerdo al marco 
normativo vigente que rige la politica de reintegración. 13. Supervisar los contratos y convenios que le sean designados hasta la etapa de liquidación. 
14. Fomentar y promover procesos tendientes a la actualización de los colaboradores bajo su supervisión, para la correcta atención, acompañamiento 
y gestión de servicios a las personas en proceso de reintegración y sus familias. 15. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y 
participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 16. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 15: 1. Realizar eficientemente la planificación, ejecución, control y seguimiento de las actividades administrativas, operativas y de apoyo a la 
gestión del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 2. Gestionar, tramitar, verificar y hacer seguimiento a los trámites de 
expensas y viáticos solicitados por los profesionales y contratistas, e informar periódicamente al supervisor del contrato para la toma de decisiones. 3. 
Realizar todas las actividades en el marco de la gestión administrativa, operativa y financiera, garantizando el óptimo funcionamiento del Grupo territorial, 
Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación y el cumplimiento de la misión de la entidad. 4. Apoyar la preparación, elaboración y seguimiento de 
los documentos necesarios en las etapas pre-contractual, contractual y post contractual que se requieran para ejecutar las diferentes actividades del 
Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 5. Implementar mecanismos eficientes de gestión y comunicación al interior del 
Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación y con el nivel central. 6. Registrar de manera eficaz, confiable y actualizada la 
información correspondiente a las personas en proceso de reintegración en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-. 7. Apoyar la 
elaboración de los informes requeridos o requerimientos relacionados con las actividades desempeñadas, de manera oportuna y eficiente que sea 
requerida por el supervisor. 8. Desempeñar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato. 

ANEXO 16: 1. Orientar y hacer seguimiento en la aplicación de los beneficios jurídicos de las personas desmovilizadas en Proceso de Reintegración del 
grupo territorial o punto de atención asignado. 2. Proyectar los requerimientos a ser presentados ante las autoridades competentes sobre la situación 
juridica o antecedentes judiciales de los desmovilizados. 3. Analizar, proyectar y emitir las respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y 
consultas elevadas por la ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto a asuntos de la competencia del grupo territorial 
o punto de atención conforme el marco normativo vigente y en términos de oportunidad y calidad. 4. Brindar apoyo jurídico a la población desmovilizada 
postulada a la ley de Justicia y Paz el Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz. 5. Apoyar la coordinación interinstitucional y la ejecución de 
las estrategias de seguimiento y monitoreo tendientes a verificar la concesión, negación o revocatoria de los beneficios de la Ley 1424 de 2010, ante el 
Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial. 6. Apoyar la gestión legal acorde con las funciones y competencias 
previstas para la entidad respecto de la Ley 1424 de 2010 y demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o subroguen, bajo las directrices 
estratégicas de la Subdirección de Gestión Legal de la ACR. 7. Realizar, coordinar y adelantar las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar, cédula de ciudadanía y certificado de antecedentes judiciales de las personas desmovilizadas en Proceso de 
Reintegración. 8. Sustanciar los actos administrativos sobre el acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en proceso de reintegración que 
estén adscritas al grupo. 9. Registrar de manera oportuna en el Sistema de Información -SIR- lo concerniente a las novedades legales de los 
desmovilizados en proceso de reintegración asignados al grupo territorial o punto de atención. 10. Apoyar juridicamente los procesos misionales, 
operativos y administrativos del grupo territorial o punto de atención asignado de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad. 11. Apoyar 
en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo con el objeto del presente contrato. 12. Apoyar la gestión 
de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de las personas en proceso de reintegración, funcionarios, contratistas e instalaciones del grupo 
territorial o punto de atención, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca la Entidad. 13. Las demás actividades que le sean asignadas de 
acuerdo al objeto contractual. 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 08 de noviembre de 2017. 

4/7) 
JUL DRIANA JUL T GIL GONZÁLEZ 

Subdirectora Administrativa 
Proyectó: Carlos Andrés Muñoz Pinzón-Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Magaly Cala Rodriguez-Coordinadora Grupo de Gestión Contractual 

Agencia colombiana para la Reincorporación y la Nt rmalización 
Carrera 9 No 11 -66 
PBX: 593 22 11 
www.reintegracion.gov.co   
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NOMBRE: ALEJANDRA MARCELA MARIN GOMEZ

ÁREA:  GRUPO TERRITORIAL-ANTIOQUIA CHOCO

PROFESION: PSICÓLOGIA CON ÉNFASIS EN PSICOLOGÍA SOCIAL 

FECHA DE GRADO: 7/12/2007

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN-CTO 647-2023 22/02/2023 15/06/2023

ARN-CTO 515-2022 19/01/2022 16/12/2022

ARN-CTO 513-2021 19/01/2021 17/12/2021

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Angela Moreno Trujillo

Proyectó Angela Moreno Trujillo

Revisó: Magda Lucia Muñoz Molano 

Aprobó: Juan Pablo Rendón García

  28 REINTEGRADOR JUSTICIA Y PAZ - Pregrado.

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada en 

atención clínica o afines y doce

(12) meses de experiencia profesional relacionada con la 

atención (acompañamiento psicosocial, asesoría o 

gestión) de población vulnerable o implementación de 

programas de desarrollo y capital social).

25,6

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración

especial de justicia y paz, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración

especial de justicia y paz, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y

métodos de operación establecidos por la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de

reintegración especial de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la

Entidad.

TOTAL MESES

3,77

10,90

10,93

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                          4.341.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS
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